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APOYO AL PARLAMENTO DEL MERCOSUR PARA LA FORMACIÓN DE 
FORMADORES DE OPINIÓN 
Sector: Miscellaneous 
ANUNCIO GENERAL DE ADQUISICIONES 
Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/SF-10330-RG 
 
El Mercado Común del Sur (MERCOSUR) ha recibido financiamiento del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) de US$ 100.000, o su equivalente en otras monedas 
convertibles, que se desembolsará con cargo a los ingresos netos del Fondo para 
Operaciones Especiales, y se propone utilizar los fondos para efectuar los pagos 
correspondientes a la adquisición de bienes y la contratación de obras, los servicios 
conexos y los servicios de consultoría en el marco del proyecto. El proyecto será 
financiado conjuntamente con el beneficiario que aporta una suma que se estima en el 
equivalente de US$ 20.000 con el fin de completar la suma equivalente a US$ 120.000. 
 
El objetivo general del Proyecto consiste en diseñar y habilitar un canal de comunicación 
entre el Parlamento del MERCOSUR y los formadores de opinión, con el fin de 
proporcionar a los ciudadanos información sobre el proceso de instalación y posterior 
puesta en funcionamiento del Parlamento. Los objetivos específicos son: (a) evaluar los 
canales de comunicación e información disponibles para canalizar información desde el 
Parlamento del MERCOSUR a los formadores de opinión y a los ciudadanos; y (b) 
apoyar el diseño de una estrategia, un plan de acción y una plataforma informática, que 
permita fortalecer el vínculo entre el Parlamento y los medios de comunicación 
relevantes. 
 
La ejecución del proyecto comprende la selección y contratación de servicios de 
consultoría de consultores y la adquisición de bienes y servicios (diferentes a los de 
consultoría). 
 
La licitación de contratos financiados por el BID se llevará a cabo conforme al 
procedimiento indicado en las <I>Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo</I>, edición actual, y podrán 
participar en ella todos los oferentes de países que sean elegibles, según se especifica en 
dichas políticas. Los servicios de consultoría se seleccionarán conforme a las <I>Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID</I>, edición 
actual. 
 
A medida que estén disponibles se publicarán anuncios específicos de adquisiciones para 
los contratos a ser licitados conforme a los procedimientos del BID. 
 
No habrá adquisiciones o contrataciones con precalificación de proveedores y 
contratistas, y no se prevén licitaciones publicas internacionales. 
 



Los oferentes elegibles interesados en recibir más información deberán dirigirse a la 
siguiente dirección: 
 
Secretaría del MERCOSUR 
Atn: Ec. José Manuel Quijano, Director 
Luis P. Piera 1992, 1er Piso 
Montevideo, Uruguay 
Tel: (598-2) 412-9024 
E-mail: secretaria@mercosur.org.uy 
 
 
 
 
 


